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MiMstraEiín proiiHCiai 

Gobierno CMl 
de lo proymEia te Leüi 

C I R C U L A R E S 
(Higiene y Sanidad Veterinaria) 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de fiebre aftosa, conocida vulgar
mente con el nombre de gripe, en el 
ganado de la. especie bovina, exis
tente en el término municipal de 
Villarejo de Orbigo, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 134, Cap X I I , Título II del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
de 4 de Febrero de 1955 (fí. O. del 
Estado de 25 de Marzo), procede a 
la declaración oficial de la existen
cia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el pueblo de Villarejo de 
Orbigo, señalándose como zona in
fecta todo el Ayuntamiento, como 
zona sospechosa el citado pueblo y 
como zona de inmunización un ra
dio de 26 Kms. a partir del foco-

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Cap, X X X V I I del 
Reglamento de Epizootias, habiendo 
sido marcados ios ganados enfermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a suspensión de ferias y 
mercados. 

León, 18 de Marzo de 1958. 
El Gobernador Civil, 

1289 Antonio Alvarez Rementeria 

Habiéndose presentado la epizoo 
lia de fiebre aftosa, conocida vul
garmente con el nombre de gripe, 
en el ganado de la especie bovina, 
existente en el término municipal de 
Santa Marina del Rey, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, y 

en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 134, Cap. X I I , Título II del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
de 4 de Febrero de 1955 {Boletín Ofi 
cial del Estado de 25 de Marzo), pro
cede a la declaración oñcial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el pueblo de Santa Marina 
del Rey y en Sardonedo, señalándose 
como zona infecta todo el término 
municipal, como zona sospechosa 
los citados pueblos, y como zona de 
inmunización, un radio de 25 Kms. 
a partir del foco. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Cap. X X X V I I del 
Reglamento de Epizootias, habiendo 
sido marcados los ganados'enfermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a suspensión de ferias 
y mercados. 

León, 18 de Marzo de 1958. 
1290 E l Gobernador Civil. 

Antonio Alvarez Rementeria 

Distrlíí Forestal de Ledo 

A N U N C I O 

Como ampliación a la rectiñcación 
insertada en elBoletin Oficial del Esta
do número 64, de fecha 15 del actual, 
al anuncio publicado en dicho Bole
tín Oficial del Estado número 59, de 
fecha 10 del presente mes, el párrafo 
cuarto del anuncio últ imamente ci
tado quedará redactado de la si
guiente forma: 

«Lote tercero. — 989 chopos, que 
cubican 474*293 metros cúbicos y 
6 plátanos que cubican 0*897 metros 
cúbicos; precio base 356.392*50 pese
tas, precio índice 445.490*62 pesetas; 
grupo a que pertenece el aprovecha' 
miento, 1.°; Certificado que se preci
sa, A, B o C.» 

León, 18 de Marzo de 1958.-E1 In-
genero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
1262 Núm. 365. -55,15 ptas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles 
4.a Jefatura de Estudios y Construcciones 

de Ferrocarriles 

Linea de León a Gijón y de Patencia 
a L a Corana 

Expropiación forzosa para la ocu
pación de fincas enisl término mu
nicipal de San Andrés de Rabanedo, 
en su Anejo de Trobajo del Camino, 
(León), por Obras de Unión de las 
líneas dé León a Gijón y de Falencia 
a L a Coruña. 

Por Decreto-Ley de 28 de Junio dé 
1957, se autorizó que las obras co
rrespondientes a las líneas de León 
a Gijón y de Falencia a La. Coruña, 
en su unión a la salida de la estación 
de León, les fuese aplicable el pro
cedimiento de urgencia para la ex
propiación forzosa, que prevé la 
nueva Ley de 16 de Diciembre de 
1954 y demás disposiciones vigentes 
sobre la materia. } 

Para cumplir lo establecido en el 
artículo 52 de dicha Ley, con apli
cación a las fincas que a continua
ción se detallan, situadas en el tér
mino municipal de San Andrés de 
Rabanedo, en su Anejo de Trobajo 
del Camino (León), se publica el pre
senté Edicto, haciendo saber a los 
propietarios y demás interesados que 
a las diez (10) horas, del día 15 de 
Abril de 1958 y siguientes, (a la mis
ma hora), se dará comienzo a levan
tar sobre el terreno las Actas previas 
a la ocupación de las fincas que a 
continuación se relacionan, previ
niéndose a los interesados que pue
den hacer uso de los derechos que al 
efecto determina la consecuencia ter
cera del artículo 52 de la referida 
Ley, advirtiendo a tal fin a los cita
dos, que deberán concurrir a dicho 
acto por sí o legalmente representa
dos, con los documentos acreditati
vos de sus respectivos derechos. 

Madrid. 15 de Marzo de 1958 — E l 
Ingeniero Encargado, Representante 
de la Administración, Eugenio de la 
Sal.—V.0 B.0: E l Ingeniero Jefe, An
tonio Salazar. 1238 
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E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Villaverde 
de la Abadía 

Don Benito Alvarez Fierro, Alcal
de-Presidente de Villaverde de ^ 
Abadía, convoca a Junta General 
para las once horas del día 20 de 
de Abril del año actual,cuya reunión 
habrá de celebrarse en el salón de 
]).* Lucía Merayo Rodríguez, a todos 
1 os interesados en el aprovechamien
to de las aguas que discurren por U 
presa del Holgaño. y sean utiliza
das para riegos o fines industriales, 
a fin de constituirse en Comunidad 
de Regantes, acordar las bases a que 
se han de ajusfar las Ordenanzas y 
Reglamentos, y nombrar una Comí-/ 
sión de su seno, que formule los 
proyectos de las mismas. 

Villaverde de la Abadía, a 13 de 
Marzo de 1958.—Benito Alvarez. 
1186 Núm. 358.-55,15 ptas 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes de Villacelanii 
Aprobados por la Superioridad las 

Ordenanzas y Reglamentos del Sin
dicato y del Jurado de Riegos e ins
crito el aprovechamiento del caudal 
de agua de que dispone, en cumpli
miento de lo prevenido en la Dispo
sición transitoria A) de las Ordenan
zas-, procede la inmediata constitu
ción de la Comunidad con sujeción 
a sus disposiciones. Para e lo, se con
voca a todos los usuarios, industria
les y regantes a junta general ex
traordinaria, que se celebrará en el 
local escuela de Villacelama el do
mingo, día veintisiete de Abril, a las. 
diez de la mañana en primera con
vocatoria, y de no reunirse número, 
a las once en segunda, con arreglo 
al siguiente orden del día: 

1. ° Lectura de las resoluciones 
por las que se aprobó la constitución 
de la -Comunidad y sus Ordenanzas 
y Reglamentos y se concedió la ins
cripción del aprovechamiento en él 
Registro de Aguas de la Confedera
ción. 

2. ° Lectura de una Memoria por 
el Presidente de la Comisión Orga
nizadora, dando a conocer a los re
unidos las gestiones llevadas a cabo 
hasta lograr la constitución de U 
Comunidad, los gastos originados y 
las inversiones realizadas. 

3. ° Nombramientos por elección, 
según las normas de las Ordenanzas, 
de Presidente de la Comunidad y 
Secretario y Vocales de la m¡sm0, 
Vocales dpi Sindicato y Jurados, y 
toma de posesión de los elegidos a 
quienes la Comisión hará entrega a i 
toda la documentación. 

Villacelama, 17 de Marzo de 195&-
E l Presidente de la Comisión Orga
nizadora, Santos Rodríguez. 
1294 Núm. 368.-117,15 ptft*. 


